
 

   

                   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
 

Pamplona, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
    
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00046-00 

Clase NULIDAD RELATIVA DE ESCRITURA PUBLICA  

Demandante JUAN PABLO LIZCANO CAICEDO 

Demandado TERESA CAICEDO DE LIZCANO, OTROS 

 

 

      Se accede a la petición efectuada por Dr. OSCAR LIZCANO 

CAICEDO, tendiente a que sus representados comparezcan de manera presencial 

a la sede judicial los días 29 y 30 de septiembre de 2022, programados como fecha 

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, para lo cual los comparecientes deberán mantener las normas de 

bioseguridad al momento de acceder al Palacio  de  Justicia  y a la sala de 

audiencias del Juzgado.  

 

  Las demás partes y apoderados que no consideren pertinente 

comparecer de manera presencial a la sede judicial, deberán ingresar a través de 

la plataforma Lifesize, conforme lo establecido en la ley 2213 de 2022 que prioriza 

el uso de las tecnologías en las actuaciones judiciales. 

 

NOTIFIQUESE. 
  

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
             
 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA- 
NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pamplona, Hoy 08 de septiembre de 2022, a las 8:00 A.M. se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No. 090, en la página de la 
Rama Judicial, con inserción del mismo para consulta. 
 
El Secretario,   

PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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